RES. 2494/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004342, Ent. N° 3268/16 y Nº 3279/16)

VISTO: las actuaciones relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 4/2016, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad, para la “Construcción de alcantarillas tipo Z en el tramo de la Ruta 14, comprendido entre el 458K270 y el 479K900, Regional 2”;
RESULTANDO: 1) que por Nota de fecha 26 de abril del 2016, suscrita por el Gerente División Regional 2,  expresó la necesidad de la realización de obras en el sistema de alcantarillas existentes en el tramo de ruta antedicho, en virtud de los daños severos ocasionados en el pavimento de calzada por las lluvias ocurridas;
2) que se efectuó la publicación de la Compra en el Sistema de Información de Compras y Contrataciones Estatales y con fecha 10 de mayo del 2016, se procedió a realizar la apertura de ofertas, surgiendo del Acta respectiva que se presentaron nueve propuestas, con las siguientes cotizaciones: Impacto Construcciones S.A: $ 18:046.197,20, Traxpalco S.A.: $16:429.772,46; José N. Ciganda Caram: $ 24:799.180,  José Conito Vázquez “Nueva Hidráulica”: $ 27:450.194, Pablo Lenyk Roca: $ 10:531.289,42, Pilarsyl S.A.: $ 16:177.160,56, Obras y Servicios del Uruguay: $ 16:758.442,51, Meliter S.A.: $ 17:061.586,90 y Jorge Acosta Peralta: $ 12:818.088 (incluidos impuestos, descuentos y Leyes Sociales);
3) que consta, informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 19 de mayo del 2016, del que surge que analizadas las ofertas  se recomendó la adjudicación -por ajustarse sustancialmente a las bases del llamado- a la Firma Jorge Acosta Peralta: $ 14:076.442,69 IVA y Leyes Sociales incluidos, más los mayores costos y un 10% de imprevistos;
4) que se adjunta, Proyecto de Resolución a adoptar por el Poder Ejecutivo, al amparo de lo establecido por  el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF, por el cual se adjudica el objeto de la contratación, por el plazo de seis meses, a la Firma Jorge Acosta Peralta, por la suma de $ 14:076.442,69 que se discriminan de la siguiente forma: Contrato: $ 9:493.040,57, IVA: $ 2:088.468,93; Leyes Sociales: $1:215.256,59 e Imprevistos: $ 1:279.676,60, más los mayores costos resultantes;
5) que luce Documento Etapas del Gasto: Afectación Nº 000423 de 05.05.2016, con cargo al Inciso 10 “MTOP”, U.E. 003 “DNV”, Concepto del Gasto: Inversión, Financiamiento: 1.1, Programa 362, Proyecto 750, Objeto del Gasto 387, Aux 000, TM 00, TC 3 “Vías de comunicación”, por un total nominal de $ 18:000.000;
6) que se agrega Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 14 de junio del 2016, por la que se declaró que la contratación directa a efectuar por parte del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, para la construcción de alcantarillas tipo Z, en el tramo de la Ruta 14 comprendido entre el 458K270 y el 479K900, Regional 2, por hasta la suma de $ 14:076.443 incluidos IVA, Leyes Sociales e imprevistos, se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF – Decreto 150/2012 y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;
7) que se adjunta nota suscrita por el Director Nacional de Vialidad con fecha 19 de julio del corriente, por la cual se informó que debido a las copiosas lluvias ocurridas durante el mes abril, que provocaron importantes daños en la red vial del país, dicha Dirección debió efectuar diversas contrataciones con empresas privadas, a efectos de dar respuesta urgente al deterioro que sufrieron las rutas que se encuentran bajo su jurisdicción, concretamente, en el presente caso expresa que el objetivo consiste en la sustitución de alcantarillas colapsadas y en la construcción de nuevas para mejorar el deficiente escurrimiento hidráulico;
CONSIDERANDO: que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción establecida  por el Artículo 33, Numeral 9, Literal C) del  T.O.C.A.F, no mereciendo objeciones de índole legal; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el citado Ministerio, la intervención del gasto de $ 14:076.442,69 más los mayores costos resultantes  (Resultando 4), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios); 


2) Cometer asimismo, al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones.  
dc

